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RESOLUCION Mo. 92.1.2.1. 1843 

GUSTAVO OIRIEGA TROIVILLO 
SUPERINTENDENTE CE COMPAÑLAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 15 de septienbre de 1992 se ha otorgado ante el Notario 
Vigóeiwo del cantón Quito la escritura pública de prórroga de plazo 
y reforma de estatutos de DENTAL AYALA CIA. LEDA.; 

QUE el señor Raúl Ayala Molina en su calidad de Gerente de la 
compañia, materia de la presente, con el patrocinio del Dr. Prancisco 
Arellano Mora, ha solícitado la aprobación de la indicada escritura 
pública a cuyo efecto ha presentado tres copias csctificadas de la 

QUE el Departamato de Compañias de Responsabilidad Limitada de 
la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando No. 92.1.2.1.766, 
de 13 de novienbre de 1932, ha emitido informe favorable para la continmma- 
ción del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

EN uso de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMBRO.- APROBAR: a) la prórroga de plazos y. bj la reforma 
de estatutos constante en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUEDO.- — DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, per una vez. en uno de los diarios de mayor circula- 
ción en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- — DISPONER que el Notario Vigésimo del cantón Quito 
tome nota al nargen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUARTO. — DISPONER que el Registrador Mezxcanti1 del cantón 

Resolución, archive una copia de dicha escultura y devuelva las rostantes 
con la razón de la que se cxdenaz y, b) cumpla con las 
demás prescripciones en la Ley de Registro y en el artículo 

33 del codigo de 0 
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MAKTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escrítura pública de 13 de septienbre 
de 1972 por la cual se constituyó la compañía en referencia que ha 
procedido a prorrogar su plazo de duración y reforaar sus estatutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO.- vuelva el expediente. 
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